
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-ago.-21. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 172  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Rubén Darío Salgado Cortés (cesionario de Álvaro Hernán Gómez 

Rodríguez) 
Demandado: Gloria Lasso Ramírez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2009-00537-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega respuesta por parte del director del Centro de Conciliación 

Justicia Alternativa, dando alcance al requerimiento hecho por el Juzgado, en el cual informa que la 

Dra. GLORIA SOLEY PENA MORENO ya no hace parte del Centro de Conciliación para procesos de 

insolvencia. 

 

Asimismo, informa que revisado el expediente no se evidencia comunicación ni solicitud alguna que 

evidencie que el acuerdo suscrito mediante Acta Nº 5 del 22 de noviembre de 2017, se haya 

incumplido, de lo cual aporto copia. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a agregarlo y ponerlo en conocimiento de la parte actora. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO:  AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora, la información suministrada por el 

Director del CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 

Civil 005 
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